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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 28 de junio de 1999, por la que
se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de la Consejería de
Presidencia y Trabajo.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la
competencia básica que en materia de relaciones de puestos recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería apro-
bar las modificaciones puntuales de aquéllas siempre que concu-
rran las condiciones que se indican en el artículo 2.º del mencio-
nado Decreto y no se superen los límites establecidos en su artí-
culo 1.º, apartado 5.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2.º del menciona-
do Decreto procede realizar las siguientes modificaciones:

En lo que se refiere a la relación de puestos de personal funcio-
nario, en la Dirección General de Empleo destaca la creación de
un puesto de Jefatura de Sección de Empleo y la supresión de tres
Técnicos Superiores y tres puestos de Instructor de Formación Ocu-
pacional que se hallan vacantes y en la Dirección General de Tra-
bajo se crean dos puestos de Técnico para potenciar el área de
subvenciones y cooperativismo y se suprime un puesto de Técnico
en prevención.

En cuanto a la relación de puestos de trabajo de personal la-
boral la principal novedad consiste en la creación de una uni-
dad de trabajo que deriva de la implantación del Servicio de
Atención de Urgencias y Emergencias a través de Teléfono Uni-
co Europeo de Urgencias «112» y aprobado por Decreto
137/1998, de 1 de diciembre, y con la que se pretende poner
a disposición de este nuevo Servicio los recursos humanos y
materiales precisos para poder afrontar con garantías su inme-
diata puesta en funcionamiento atendiendo las demandas que
requieran los usuarios del mismo.

Además y dentro de la relación de puestos de trabajo de personal

eventual de la Junta de Extremadura, se crea el puesto de Direc-
tor del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias.

Visto el informe favorable emitido por la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el art.
1.º, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que
se ha seguido el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las relacio-
nes de puestos de trabajo del personal de la Junta de Extremadu-
ra, previa negociación en la Mesa de Negociación de Empleados
Públicos, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E:

Primero.–Se aprueba la modificación, de acuerdo con lo previs-
to en el art. 2.º.1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, de la
relación de puestos de personal funcionario de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, según figura en Anexo I para la creación
de puestos de personal funcionario y en Anexo II para la su-
presión de puestos.

Segundo.–Se aprueba la modificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 2.º.2 del Decreto ya citado, de la relación de puestos de
trabajo de personal laboral de la mencionada Consejería, según fi-
gura en Anexo III para la creación de puestos de trabajo y en
Anexo IV para la modificación de características.

Tercero.–Por último, se procede a la creación de un puesto de
trabajo en la relación de puestos de personal eventual de la Junta
de Extremadura, según se expresa en Anexo V.

Cuarto.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 28 de junio de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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